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En atención a lo informado por la secretaría del Juzgado, previo a resolver lo que 

en derecho corresponda respecto de la notificación realizada al extremo pasivo, se 

requiere a la parte actora para que manifieste si la dirección electrónica a la que se 

han remitido las comunicaciones corresponde a la utilizada por la persona a 

notificar, informe la forma como la obtuvo y allegue las evidencias que constaten 

ese hecho, toda vez que revisado el expediente se pudo constatar en el acápite de 

notificación la manifestación bajo juramento sobre el desconocimiento del correo 

electrónico del ejecutado.   

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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